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Fusagasugá, 2026- 01- 16 

 
Ingeniero 
RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 
Director de Bienes y Servicios  
Universidad de Cundinamarca 
Fusagasugá 
 
Doctora  
KATERINE VIVIANA GARCIA ORJUELA  
Jefe Oficina de Compras  
Universidad de Cundinamarca 
Fusagasugá 
 
 
Asunto y/ó Ref: Retenciones Aplicables Para La Vigencia 2026 
 
 
Respetados Doctores: 
 
Cordialmente me permito informar los porcentajes establecidos para la vigencia 2026 
correspondientes a las Estampillas Departamentales, estas se aplican sobre el VALOR 
ANTES DE IVA del contrato, esto de manera general para cualquier tipo de contrato. Además 
se incluye el porcentaje de contribución especial el cual aplica para los contratos cuya 
modalidad sea OCO Ordenes Contractuales de Obra para infraestructura al sector educación 
únicamente y estarían excluidas de estampillas departamentales, esto con el fin de que se 
tengan en cuenta en el proceso de contratación con los siguientes porcentajes: 
 
 

ESTAMPILLA PRODESARROLLO 2,00% 

ESTAMPILLA PROCULTURA 1,00% 

ESTAMPILLA PROHOSPITALES 2,00% 

ESTAMPILLA PRO-UDEC 1,50% 

ESTAMPILLA PROADULTO MAYOR 
2,00% 

ESTAMPILLA 
PROELECTRIFICACION 

0,20% 

CONTRIBUCION ESPECIAL 
5,00% 

 

Son aplicables de igual manera la tarifa de Retención de ICA al que tenga lugar según el 
Estatuto de Rentas del municipio al que corresponda la actividad económica que ejerza el 
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contratista teniendo en cuenta la aplicación del principio de territorialidad del  Impuesto de 
Industria y comercio establecido en el artículo 343 de la ley 1819 de diciembre 29 de 2016 
(Reforma Tributaria), la tarifa de Retención en la Fuente según el objeto contractual ya sea 
de adquisición de bienes, servicios, honorarios u otros, y la Retención de IVA a las personas 
naturales y/o jurídicas responsables de este impuesto.  
 
Lo anterior se calcula teniendo en cuenta las responsabilidades tributarias de cada uno de 
los contratistas. 
 

 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 
ADRIANA DEL CARMEN MORALES FUNEZ 
Jefe Oficina de Contabilidad 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 
 
 
 
Transcriptor: Oficina de Contabilidad 
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31.2 
 

Fusagasugá, 2026- 01- 16 

 
 
Ingeniero 
RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 
Director de Bienes y Servicios  
Universidad de Cundinamarca 
Fusagasugá 
 
Doctora  
KATERINE VIVIANA GARCIA ORJUELA  
Jefe Oficina de Compras  
Universidad de Cundinamarca 
Fusagasugá 
 
 
Asunto y/ó Ref: Descuentos Contratos Con Proveedores Internacionales Aplicables Para 
La Vigencia 2026 
 
 
Respetados Doctores: 
 
 
Cordialmente me permito dar a conocer la normatividad vigente en manera tributaria que se 
debe tener en cuenta en procesos precontractuales con proveedores que no son residentes 
en el país. Es de aclarar que al momento de los pagos pueden existir actualizaciones y 
cambios en las normas nacionales.  
 
Respecto a la aplicación de retención en la Fuente Por Renta se regula de conformidad a lo 

establecido en el artículo 408 del estatuto Tributario donde expresa lo siguiente “Nota 1. En 

los casos de pagos o abonos en cuenta por concepto de intereses, comisiones, honorarios, 

regalías, arrendamientos, compensaciones por servicios personales, o explotación de toda 

especie de propiedad industrial o del know-how, prestación de servicios, beneficios o regalías 

provenientes de la propiedad literaria, artística y científica, explotación de películas 

cinematográficas y explotación de software, la tarifa de retención será́ del veinte por ciento 

(20%) del valor nominal del pago o abono en cuenta. 

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de consultorías, servicios técnicos y de 

asistencia técnica, prestados por personas no residentes o no domiciliadas en 

Colombia, están sujetos a retención en la fuente a la tarifa única del veinte por ciento 

(20%), a título de impuestos de renta, bien sea que se presten en el país o desde el 

exterior…”. 
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Teniendo en cuenta que, en caso de existir un Convenio para Evitar la Doble Imposición 

(CDI) entre Colombia y el país de residencia del contratista, este deberá aportar la 

documentación correspondiente al convenio, así como el certificado de residencia fiscal, con 

el fin de que dichos documentos sean considerados para la correcta aplicación de la 

retención en la fuente a que haya lugar. 

 

La aplicación del impuesto sobre las ventas (IVA) se aplicará según la normativa vigente y si 

el objeto del contrato se considera realizado en Colombia y se encuentra gravado con IVA, 

así mismo se debe tener en cuenta la aplicación del principio de territorialidad del Impuesto 

de Industria y comercio establecido en el artículo 343 de la ley 1819 de diciembre 29 de 2016 

(Reforma Tributaria) para la retención de ICA según corresponda. 

 

La Universidad de Cundinamarca como Agente Recaudador de las Estampillas 

Departamentales según Ordenanza039-2020 de la Gobernación de Cundinamarca, 

establece lo siguiente:   

 

“…Artículo 280 el HECHO GENERADOR:  Constituye hecho generador de las estampillas 

departamentales la expedición o suscripción de actos y documentos gravados en los 

cuales participen o intervengan las dependencias, entidades o empresas del nivel central 

y descentralizado del departamento de Cundinamarca. 

Para efectos de este artículo se entenderán como dependencias o entidades del 

departamento de Cundinamarca las siguientes: 

1. El sector central de la administración pública del departamento de Cundinamarca. 

2. Las entidades pertenecientes al nivel descentralizado del departamento de Cundinamarca. 

3. Las empresas industriales y comerciales del estado, las sociedades por acciones, y las 

sociedades de economía mixta del nivel Departamental. 

4. Las unidades administrativas especiales y los establecimientos públicos del nivel 

Departamental. 

5. La Contraloría de Cundinamarca. 

6. La Asamblea de Cundinamarca. 

7. La Universidad de Cundinamarca…” 

 

 

“…ARTÍCULO 292 - ACTOS GRAVADOS: Los actos y documentos gravados con las 

estampillas departamentales son los que se relacionan a continuación:  

1. Para efectos de las estampillas, se consideran como actos con cuantía:  

1.1. Actas de posesión de los empleados, trabajadores y miembros de las Juntas o Consejos 

Directivos del orden Departamental.  

1.2. Contratos celebrados o suscritos por las dependencias o entidades del 

Departamento...” 
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“…ARTÍCULO 294 – EXCLUSIONES: Se encuentran excluidos de las estampillas 

departamentales los actos y documentos que se relacionan a continuación:  

1. Los actos, contratos, certificaciones laborales básicas y documentos que se expidan con 

ocasión de la relación laboral, o a través de los cuales se protocolicen, certifique tiempo de 

servicio, nivel del cargo y asignación básica, o se reconozcan derechos laborales con las 

entidades públicas del orden departamental.  

2. Los actos, contratos o convenios que se celebren entre entidades públicas o 

administrativas del orden nacional, departamental y municipal, siempre y cuando en ellos no 

intervengan entidades o sujetos de derecho privado. Para efectos de esta exclusión, las 

sociedades de economía mixta deberán tener como mínimo el 70% de capital público.  

3. Los contratos en los cuales las entidades departamentales y entidades del orden nacional, 

municipal y privadas, concurran para la financiación de proyectos, con fundamento en el 

artículo 355 de la Constitución Política.  

4. Los actos, contratos o documentos que expidan o celebren las Empresas Promotoras de 

Salud (EPS), o las entidades que hagan sus veces dentro del sistema de seguridad social 

en salud del departamento de Cundinamarca, que se encuentren destinados a la salud.  

5. Los convenios o contratos a través de los cuales se ejecuten los recursos destinados al 

Programa de Alimentación Escolar PAE.  

6. Los certificados de pensión, no pensión y con mesada pensional, que expida la Unidad 

Administrativa Especial de Pensiones de Cundinamarca (UAEPC).  

7. Los contratos de infraestructura para el sector salud y de educación.  

8. Las primeras 1200 UVT del valor de los contratos de prestación de servicios profesionales 

o técnicos celebrados con personas naturales.  

9. Los actos mediante las cuales se ejecutan los recursos provenientes del Fondo de Ciencia 

y Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías.  

10. Las tornaguías solicitadas por la Empresa de Licores de Cundinamarca de acuerdo con 

lo establecido en el régimen de monopolios.  

11. Los actos, contratos, convenios y/o negocios jurídicos en los que intervengan las 

personas jurídicas a través de las cuales el departamento de Cundinamarca ejerza el 

Monopolio Rentístico sobre la producción directa de licores destilados y alcoholes, en 

desarrollo de su objeto.  

12. Los recursos que se ejecute como productos de las donaciones al fondo de atención del 

riesgo y desastres no se le aplicará las estampillas departamentales.  

13. La adquisición de tiquetes aéreos, SOAT matrículas de vehículos y pago de servicios 

públicos.  

PARÁGRAFO: Para efectos de la aplicación de la exclusión prevista en el numeral 8 del 

presente artículo, al valor total del contrato de prestación de servicios se le restarán las 1200 

UVT excluidas, y se cobrarán las estampillas sobre el valor que las exceda...”. 
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Por lo anterior en lo correspondiente a las Estampillas departamentales actualmente no 
existe excepción alguna en la aplicación de estas para pagos a contratos suscritos con 
empresas que no residan en Colombia, por esto se entienden como actos gravados todos 
los objetos contractuales, excluyendo lo expresamente contemplado en el Articulo 294 de la 
Ordenanza 039-2020.  
 
 
Quedamos atentos a cualquier inquietud, 

 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 
ADRIANA DEL CARMEN MORALES FUNEZ 
Jefe Oficina de Contabilidad 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 
 
 
 
Transcriptor: Oficina de Contabilidad 
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